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SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL DE LA COMISIÓN ECONÓMICA PERMANENTE DEL H.C.U. 

ACTA - CE N° 009/2022 
   15 de marzo de 2022 

  

ACTA RESUMIDA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA PRESENCIAL N° 009 DE LA 
COMISIÓN ECONÓMICA PERMANENTE DE 15 DE MARZO DE 2022 

    
En la ciudad de Quito D.M., a las 10H10 minutos del día martes 15  de marzo  de 2022,  se 
instala la sesión extraordinaria presencial  de la Comisión Económica; en las instalaciones 
del H. Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Económicas, preside por delegación del 
señor Rector con Oficio No. R-1056-2019 de 07 de noviembre de 2019 el Econ. Marco Posso 
Zumárraga, Vicerrector Administrativo y Financiero; con la asistencia de los siguientes 
miembros: Econ. Nancy Medina, Decana de la Facultad de Ciencias Económicas; Ing. 
Gustavo Pinto, Decano de la Facultad de Ingeniería en Geología, Minas, Petróleos y 
Ambiental; Ing. Humberto González, Decano de la Facultad de Ingeniería Química; Ing. Edgar 
Machado, Representante de Docentes de la Facultad de Ciencias Administrativas; señor 
Víctor Vinueza, Representante de Empleados y Trabajadores; Sr. Oscar Bastidas, 
Representante Estudiantil; el Sr. Dennis Soto, Representante Estudiantil;  con ausencia   
justificada de la Dra. Silvia Vega, representante de Docentes de la Facultad de Ciencias 
Sociales y Humanas, e injustificada Dr. Rubén Jarrín, representante de Docentes de la 
Facultad de Ciencias de la Discapacidad; Dr. Marcelo Aguilar, representante de Docentes de 
la Facultad de Ciencias Médicas. Asiste la Econ. Ximena Lastra Basantes, Directora 
Financiera e Ing. Katy Jácome, de la Dirección Financiera. 
 
Previa constatación de quorum, se instala la sesión ordinaria presencial y actúa como 
Secretario, el Dr. Ramiro Acosta Cerón, Procurador de la Universidad Central del Ecuador. 
 
Se procede a la lectura del orden del día  
 
ORDEN DE DÍA: 
 
Punto único:  Conocimiento de las reformas a las funciones y atribuciones de la Comisión 

Permanente Económica, contenidas en el vigente Reglamento de 
Comisiones. 

 
 
Se hace el análisis del vigente Reglamento de Comisiones relacionado a la Comisión 

Económica, y se formulan las siguientes observaciones: 

 En los considerandos en el último párrafo sustituir su texto por el siguiente: 
“En ejercicio de sus atribuciones establecidas en el artículo 30.2, literal a) del 
Estatuto de la Universidad Central del Ecuador vigente, expide el siguiente:” 
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 En el Art. 5.- Atribuciones. – luego de  “consultivas” añadir  “y resolutivas”; 

y luego  de  “Universitario”, añadir “o del Rector, determinadas en el 

presente reglamento”. 

 En el Art. 9 en el literal a)  sustituir el texto “La Proforma Presupuestaria 
anual de la Universidad, de conformidad a las disposiciones pertinentes y 
sus reformas”, por “El presupuesto anual de la Universidad, de 
conformidad a las disposiciones pertinentes”. 

 En el literal b) sustituir el texto “La distribución presupuestaria de los fondos 
de autogestión y asignaciones especiales, y sus reformas”, por  b) “Los 
presupuestos de creación de Carreras y de los Programas de Posgrado 
y sus reformas”. 

 En el literal c) sustituir el texto “Las tasas y derechos de arancel universitario 
y sus reformas”, por: “La creación, reforma o eliminación de derechos y 
aranceles universitarios”.  

 En el literal d) sustituir  la palabra “pregrado” por “grado”  

 Eliminar los literales h); i); j) y k). 

 Sustituir el texto del numeral 2 por el siguiente: “Conocer, analizar e 
informar al Rector para su aprobación las reformas presupuestarias de 
los Programas de Grado y Posgrado”.  
 

 Añadir como punto 3.- “Conocer, analizar e informar al H. Consejo 
Universitario y a las demás Comisiones, Unidades Académicas y 
Administrativas los asuntos económicos y financieros que le sean 
consultados”.  

 

 Añadir como punto 4.-  “Los Presupuestos de programas de autogestión y 
sus reformas serán conocidos, analizados, calificados técnicamente y 
aprobados   por la Comisión Económica y luego las resoluciones serán 
trasladadas a las entidades operativas desconcentradas o a las Unidades 
Académicas, Administrativas o de Investigación para su ejecución”.  

 

 Añadir como punto 5.- “En casos excepcionales con la justificación 
pertinente, aprobar los convenios de facilidades de pago de docentes, 
empleados, estudiantes de  grado y posgrado”.  
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La Comisión Económica por unanimidad RESUELVE: 
 
Remitir el texto de las reformas sugeridas al Vigente Reglamento de Comisiones para 
conocimiento de la Comisión Jurídica. 

RESOLUCIÓN RCE-S.O. 009 N° 037- 2022 

 
 
Siendo las 11:40 se levanta la sesión.   

 
 

 
 
Econ. Marco Posso Zumárraga                              Dr. Ramiro Acosta Cerón 
Vicerrector Administrativo y Financiero                   PROCURADOR              
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN                 SECRETARIO DE LA COMISIÓN  

 
 


